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ARAGÓN (CC. AA.)

Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística.

DECRETO 11/2024, de 30 de enero, de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística.

(BOA de 6 de febrero de 2024)

Sistema de Salud. Transporte sanitario por carretera.

DECRETO 14/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la prestación del transporte sanitario por ca-
rretera del Sistema de Salud de Aragón.

(BOA de 7 de febrero de 2024)

Departamento de Bienestar Social y Familia.

DECRETO 18/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Bienestar Social y 
Familia.

(BOA de 7 de febrero de 2024)

ASTURIAS (CC. AA.)

Administración de la Comunidad Autónoma. Reestructuración de las Consejerías.

DECRETO 9/2024, de 26 de enero, del Principado de Asturias, del Presidente del Principado de Asturias, de primera modifica-
ción del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que 
integran la Administración de la Comunidad Autónoma.

(BOPA de 2 de febrero de 2024)

Presidencia del Principado.

DECRETO 4/2024, de 27 de enero, del Principado de Asturias, de primera modificación del Decreto 67/2023, de 11 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Presidencia del Principado de Asturias y sus órganos de apoyo.

(BOPA de 2 de febrero de 2024)
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CANARIAS (CC. AA.)

Presidencia del Gobierno.

DECRETO 6/2024, de 25 de enero, de la Comunidad Autónoma de Canarias, del Presidente, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Presidencia del Gobierno.

(BOCA de 5 de febrero de 2024)

CANTABRIA (CC. AA.)

Centros Especiales de Empleo. Coste salarial de personas con discapacidad. Subvenciones.

DECRETO 4/2024, de 9 de febrero, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por el que se regula el procedimiento de conce-
sión directa de subvenciones destinadas a financiar el coste salarial de las personas con discapacidad que trabajan en Centros 
Especiales de Empleo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 9 de febrero de 2024)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Programa de Apoyo Activo al Empleo.

ORDEN 11/2024, de 26 de enero, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se modifica la Orden 176/2023, 
de 17 de octubre, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de 
Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2023.

(DOCM de 2 de febrero de 2024)

Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

DECRETO 5/2024, de 13 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos 
integrados en la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 15 de febrero de 2024)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Calendario de Vacunaciones.

ORDEN SAN/68/2024, de 31 de enero, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se aprueba el calendario de 
vacunaciones e inmunizaciones sistemáticas a lo largo de la vida de las personas para la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 7 de febrero de 2024)
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Bono nacimiento para el cuidado de hijos.

ORDEN FAM/83/2024, de 2 de febrero, por la que se modifica la Orden FAM/1972/2022, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión del Bono Nacimiento a las familias de Castilla y León para el cuidado de hijos, 
por nacimiento o adopción.

(BOCL de 13 de febrero de 2024)

Fomento de la industria 4.0 o digitalización industrial. Subvenciones.

ORDEN IEM/86/2024, de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden IEM/170/2023, de 8 de febrero, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas al fomento de la industria 4.0 o digitalización industrial en Castilla y León.

(BOCL de 13 de febrero de 2024)

Ciberseguridad.

ORDEN IEM/87/2024, de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden IEM/171/2023, de 8 de febrero, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a impulsar la ciberseguridad industrial en Castilla y León.

(BOCL de 13 de febrero de 2024)

CATALUÑA (CC. AA.)

Consejo de la Discapacidad de Cataluña.

DECRETO 30/2024, de 30 de enero, de modificación del Decreto 156/2014, de 25 de noviembre, del Consejo de la Discapaci-
dad de Cataluña.

(DOGC de 1 de febrero de 2024)

Derechos de información concernientes a la salud y la autonomía del paciente.

LEY 2/2024, de 6 de febrero, de modificación de la Ley 21/2000, sobre los derechos de información concernientes a la salud y 
la autonomía del paciente, y la documentación clínica.

(DOGC de 7 de febrero de 2024)

Comisión interdepartamental de políticas de juventud.

DECRETO 36/2024, de 6 de febrero, de modificación del Decreto 358/2004, de 24 de agosto, de creación de la Comisión inter-
departamental de políticas de juventud.

(DOGC de 8 de febrero de 2024)

Proyectos de investigación en el ámbito de la igualdad de género y los feminismos. Subvenciones. Ejercicios 
2024-2025.

RESOLUCIÓN IFE/322/2024, de 26 de enero, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvenciones a proyec-
tos de investigación en el ámbito de la igualdad de género y los feminismos para los ejercicios 2024 y 2025 (ref. BDNS 742927).

►
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◄
El plazo de presentación del formulario de solicitud, junto con los anexos correspondientes que lo 
acompañan, finaliza en 30 días naturales desde la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 12 de febrero de 2024)

Ciudadanía. Situaciones de necesidad. Indicador de renta de suficiencia de Cataluña (IRSC).

DECRETO LEY 1/2024, de 13 de febrero, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, de incremento del indicador de renta de su-
ficiencia de Cataluña (IRSC) para mitigar situaciones de necesidad y privación económica de la ciudadanía de Cataluña.

(DOGC de 14 de febrero de 2024)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Fomento del emprendimiento en economía social. Subvenciones. Año 2024.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en ré-
gimen de concurrencia no competitiva, de las subvenciones para el fomento del emprendimiento en economía social (programa 
Aprol-Economía social) y se convocan para el año 2024 (códigos de procedimiento TR802G y TR802J).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
orden en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 16 de septiembre de 2024, excepto que se produzca 
el supuesto de agotamiento del crédito.

(DOE de 1 de febrero de 2024)

Formación para el empleo. Subvenciones. Ejercicio 2024.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones destinadas a financiar la impartición de los programas formativos declarados estratégicos al amparo del Decreto 
121/2021, de 20 de octubre, para el ejercicio 2024.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a efectos de presentación de solicitudes, será de un 
año a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente resolu-
ción de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

(DOE de 5 de febrero de 2024)

Presupuestos Generales. Año 2024.

LEY 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

(DOE de 6 de febrero de 2024)
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GALICIA (CC. AA.)

Promoción del autoempleo y la actividad emprendedora. Subvenciones. Año 2024.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones para promover el autoempleo 
y la actividad emprendedora en la Comunidad Autónoma gallega de las personas emigrantes gallegas retornadas, y se procede 
a su convocatoria en el año 2024 (código de procedimiento PR937A).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente a la publicación de esta 
resolución en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 30 de septiembre de 2024.

(DOG de 2 de febrero de 2024)

Programas de apoyo infraestructural y adquisición de equipos a las entidades gallegas en el exterior. Subven-
ciones. Año 2024.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones correspondientes a los 
programas de apoyo infraestructural y adquisición de equipos a las entidades gallegas en el exterior, y se procede a su convo-
catoria para el año 2024 (código de procedimiento PR924C).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de 
la publicación. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguien-
te y, si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último del mes.

(DOG de 5 de febrero de 2024)

Iniciativas de emprendimiento. Subvenciones. Año 2024.

EXTRACTO de la Orden de 16 de enero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para apo-
yar iniciativas de emprendimiento y se procede a su convocatoria para la anualidad 2024 (código de procedimiento TR880A).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a computarse el 12 de febrero de 2024 y estará 
abierto hasta el 28 de junio de 2024, excepto que se produzca el supuesto de agotamiento del crédito.

(DOG de 5 de febrero de 2024)

Creación y/o funcionamiento de gabinetes técnicos en materia de igualdad laboral. Ayudas. Ejercicio 2024.

EXTRACTO de la Orden de 16 de enero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a 
la creación y/o funcionamiento de gabinetes técnicos en materia de igualdad laboral y de oportunidades y contra la brecha sa-
larial, y se procede a su convocatoria en la Comunidad Autónoma de Galicia en el ejercicio de 2024 (código de procedimien-
to TR807J).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 5 de febrero de 2024)
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Implantación de la igualdad laboral, la conciliación y la responsabilidad social empresarial (RSE). Ayudas. Año 2024.

EXTRACTO de la Orden de 15 de enero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de ayudas para 
implantar la igualdad laboral, la conciliación y la responsabilidad social empresarial (RSE), y se procede a su convocatoria para el 
año 2024 (códigos de procedimiento TR357B, TR357C y TR357D).

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 6 de febrero de 2024)

Financiación del Programa Investigo, de contratación de personas jóvenes demandantes de empleo. Subvencio-
nes. Ejercicio 2024.

EXTRACTO de la Orden de 16 de enero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones públicas destinadas a la financiación del Programa Investigo, de contratación de personas jóvenes demandantes de em-
pleo en la realización de iniciativas de investigación e innovación, y se realiza su convocatoria para el ejercicio 2024 (código de 
procedimiento TR349V).

El plazo de solicitud de las ayudas será de un mes que comenzará a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria.

(DOG de 6 de febrero de 2024)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2024.

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 23 de octubre de 2023, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que 
se da publicidad de las fiestas laborales de carácter local para el año 2024, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro 
provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 7 de febrero de 2024)

Consellería de Sanidad.

DECRETO 18/2024, de 11 de enero, por el que se establece el procedimiento para la acreditación de centros sanitarios y se crea y 
se regula el funcionamiento del Consejo Autonómico de Acreditación de Centros Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 9 de febrero de 2024)

Programa Mentor rural de tránsito a la vida adulta, autonomía y emancipación para personas jóvenes.

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024 por la que se publica la convocatoria, mediante el procedimiento de asignación de con-
cierto social, de la ejecución del programa Mentor rural de tránsito a la vida adulta, autonomía y emancipación para personas jó-
venes en situación de vulnerabilidad en zonas no urbanas, cofinanciado por la Unión Europea en el marco del Programa FSE+ 
Galicia 2021-2027 (código de procedimiento BS213O) para los años 2024 a 2026.

El plazo para presentar las solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 9 de febrero de 2024)
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Pensionistas de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva. Ayudas.

DECRETO 19/2024, de 1 de febrero, por el que se establecen ayudas sociales de carácter extraordinario a favor de pensionistas 
de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva, a favor de personas perceptoras de las pensiones del Fondo de Asis-
tencia Social y de las personas beneficiarias del subsidio de garantía de ingresos mínimos.

(DOG de 9 de febrero de 2024)

Programa de promoción y apoyo al acogimiento familiar especializado.

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024 por la que se publica la convocatoria, mediante procedimiento de asignación de concier-
to social, de la ejecución del programa de promoción y apoyo al acogimiento familiar especializado con dedicación exclusiva de 
niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección, incluido dentro del Plan de recuperación, transformación y resiliencia 
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU (código de procedimiento BS213E).

El plazo para presentar las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 12 de febrero de 2024)

Mejora de la capacidad de innovación de las empresas. Ayudas. Año 2024.

EXTRACTO de Resolución de 29 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas para la mejora de la capacidad de innovación de las empresas en Galicia, a 
través de la financiación de las actividades integradas en planes de diseño para la innovación y la sostenibilidad y planes de inno-
vación en procesos y organización (Deseñapeme e Innovapeme), cuya actividad se enmarca en las prioridades estratégicas de 
la RIS3, y se convoca para el año 2024 (códigos de procedimiento IN848E y IN848D).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 13 de febrero de 2024)

Programas o iniciativas europeas de I+D+i. Ayudas. Año 2024.

EXTRACTO de la Resolución de 30 de enero de 2024 por la que se procede a la convocatoria para el año 2024 de las ayudas 
para fomentar sinergias y complementariedades con el programa Horizonte Europa y otros programas o iniciativas europeas de 
I+D+i a través de bonos para la preparación de propuestas a convocatorias europeas de I+D+i (código de procedimiento IN851B).

El plazo de presentación de solicitudes empezará el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia y permanecerá abierto hasta 15 de noviembre de 2024, o hasta el agotamiento de los 
fondos asignados en caso de que se produzca antes de esta fecha.

(DOG de 13 de febrero de 2024)

Adquisición de vivienda. Ayudas. Año 2024.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de febrero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de las ayu-
das para la adquisición de vivienda en la Comunidad Autónoma de Galicia y se procede a su convocatoria para el año 2024 (có-
digo de procedimiento VI501A).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el primer día hábil siguiente al de la publicación de 
la resolución en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 31 de octubre de 2024 y, en todo caso, en el 
momento del agotamiento del crédito presupuestario, lo que será publicado en el Diario Oficial de Ga-
licia mediante resolución dictada por la persona titular de la Dirección General del IGVS.

(DOG de 13 de febrero de 2024)
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Apoyo a las misiones de especialización inteligente de Galicia. Ayudas. Año 2024.

EXTRACTO de la Resolución de 18 de enero de 2024, conjunta de la Agencia Gallega de Innovación y del Instituto Gallego de 
Promoción Económica, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia com-
petitiva, de las ayudas destinadas a apoyar las misiones de especialización inteligente de Galicia, en el marco de la Estrategia 
de especialización inteligente de Galicia 2021-2027, y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código de procedimien-
to IN856C).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación en el Diario 
Oficial de Galicia y finalizará en 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación.

(DOG de 14 de febrero de 2024)

Servicios sociales.

DECRETO 21/2024, de 1 de febrero, por el que se modifica el Decreto 254/2011, de 23 de diciembre, por el que se regula el ré-
gimen de registro, autorización, acreditación y la inspección de los servicios sociales en Galicia.

(DOG de 14 de febrero de 2024)

Integración laboral de las personas con discapacidad. Ayudas. Apoyo a la actividad profesional. Año 2024.

EXTRACTO de la Orden de 5 de febrero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a centros especiales 
de empleo (CEE) a fin de promover la integración laboral de las personas con discapacidad y se procede a su convocatoria para la 
anualidad 2024. Programa I: subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad profesional (código de procedimiento TR341K).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado como se indica en el artículo 8.5 de 
la orden.

(DOG de 14 de febrero de 2024)

Integración laboral de las personas con discapacidad. Ayudas. Creación de puestos de trabajo. Año 2024.

EXTRACTO de la Orden de 5 de febrero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a centros especia-
les de empleo (CEE) a fin de promover la integración laboral de las personas con discapacidad, y se procede a su convocatoria 
para la anualidad 2024. Programa II: ayudas para la creación de puestos de trabajo estables, adaptación de puestos y asistencia 
técnica para los CEE (códigos de procedimiento TR341E y TR341N).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado como se indica en el artículo 8.5 de 
la orden.

(DOG de 14 de febrero de 2024)

Integración laboral de las personas con discapacidad. Ayudas. Mantenimiento del coste salarial en los CEE. Año 
2024.

EXTRACTO de la Orden de 5 de febrero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a centros especiales 
de empleo (CEE) a fin de promover la integración laboral de las personas con discapacidad, y se procede a su convocatoria para 
las anualidades 2024. Programa III: ayudas al mantenimiento del coste salarial en los CEE (código de procedimiento TR341M).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado como se indica en el artículo 8.5 de 
la orden.

(DOG de 14 de febrero de 2024)
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Mantenimiento del coste salarial de las personas trabajadoras en riesgo o situación de exclusión social. Ayudas. 
Año 2024.

EXTRACTO de la Orden de 13 de febrero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las em-
presas de inserción (EI) y a sus entidades promotoras, y se procede a su convocatoria para el año 2024. Programa I: ayudas 
al mantenimiento del coste salarial de las personas trabajadoras en riesgo o situación de exclusión social (código de proce-
dimiento TR356A).

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de la orden en 
el Diario Oficial de Galicia hasta el 30 de septiembre de 2024. Cada entidad solo podrá presentar una 
única solicitud.

(DOG de 15 de febrero de 2024)

Costes adicionales del empleo de personas en riesgo o situación de exclusión social. Ayudas. Año 2024.

EXTRACTO de la Orden de 13 de febrero de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las em-
presas de inserción (EI) y a sus entidades promotoras, y se procede a su convocatoria para el año 2024. Programa II: ayudas 
para compensar los costes adicionales del empleo de personas en riesgo o situación de exclusión social (código de proce-
dimiento TR356C).

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de la orden en 
el Diario Oficial de Galicia hasta el 30 de septiembre de 2024.

(DOG de 15 de febrero de 2024)

LA RIOJA (CC. AA.)

Establecimiento de personas jóvenes agricultoras. Ayudas.

ORDEN AGM/7/2024, de 14 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para el establecimiento de 
personas jóvenes agricultoras.

(BOR de 15 de febrero de 2024)

Mantenimiento, equipamientos y obras en consultorios de Atención Primaria. Ayudas. Ejercicio 2024.

RESOLUCIÓN 10/2024, de 12 de febrero, de la Consejería de Salud y Políticas Sociales, de convocatoria para el ejercicio 2024 
de las ayudas económicas con carácter de subvención, para el mantenimiento, equipamientos y obras en consultorios de Aten-
ción Primaria (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 15 de febrero de 2024)
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MADRID (CC. AA.)

Programas Públicos de Empleo-Formación. Subvenciones. Año 2024.

EXTRACTO de la Orden de 21 de diciembre de 2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan 
subvenciones en el año 2024 para la realización de los Programas Públicos de Empleo-Formación de la Comunidad de Madrid.

Quince días hábiles iniciándose el plazo: a) El día 15 de febrero de 2024, para los programas públicos 
de empleo-formación para la Activación Profesional. b) El día 1 de marzo de 2024, para el programa 
público de empleo-formación para la Cualificación Profesional

(BOCM de 5 de febrero de 2024)

Fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

ACUERDO de 7 de febrero de 2024, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo de 
9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba las normas reguladoras y se establece el procedimiento 
de concesión directa de las ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

(BOCM de 9 de febrero de 2024)

Comisión de Coordinación Sociosanitaria.

ACUERDO de 7 de febrero de 2024, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Comisión de 
Coordinación Sociosanitaria.

(BOCM de 14 de febrero de 2024)

NAVARRA (CC. AA.)

Plan de Inspección en materia de Servicios Sociales. Año 2024.

ORDEN FORAL 360/2023, de 20 de diciembre, de la Comunidad Foral de Navarra, de la consejera de Derechos Sociales, Econo-
mía Social y Empleo, por la que se aprueba el Plan de Inspección en materia de Servicios Sociales en Navarra, para el año 2024.

(BON de 8 de febrero de 2024)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros.

DECRETO 6/2024, de 23 de enero, de la Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi, sobre creación y regulación del Regis-
tro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros de la Comunidad Autónoma del País Vasco y supervisión de la acti-
vidad de distribución de seguros y reaseguros privados en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

(BOPV de 5 de febrero de 2024)
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Comisión Interinstitucional para la Inclusión.

DECRETO 5/2024, de 23 de enero, de la Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi, por el que se regula la Comisión Inte-
rinstitucional para la Inclusión.

(BOPV de 5 de febrero de 2024)

Registro Vasco de Voluntades Anticipadas.

DECRETO 9/2024, de 30 de enero, de la Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi, por el que se regula el Registro Vasco 
de Voluntades Anticipadas y el otorgamiento de los documentos de voluntades anticipadas.

(BOPV de 15 de febrero de 2024)

VALENCIA (CC. AA.)

Presidencia de la Generalitat. Reglamento orgánico y funcional.

DECRETO 16/2024, de 30 de enero, del Consell, de modificación del Decreto 131/2023, de 10 de agosto, del Consell, por el 
que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Presidencia de la Generalitat.

(DOGV de 2 de febrero de 2024)
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